
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a los memoriales allegados, el Despacho advierte que, si bien se sabe 

que el presente trámite requiere de celeridad dada la importancia nacional de que 

los procesos de servidumbre se lleven a feliz término por la necesidad energética 

que tiene el país, se quiere dejar claro que las dificultades con el nombramiento de 

los peritos no son de responsabilidad del Despacho, pues una vez analizado el 

trámite procesal, se han nombrado sendos auxiliares de la justicia y no ha sido 

posible que comparezcan al proceso.  

 

Por ello, en aras de sortear esta situación se procederá a nombrar a varios 

auxiliares tanto de la lista de avaluadores inscritos en el RAA como de la lista del 

Agustín Codazzi, de la siguiente manera, advirtiendo que deberán notificarse todos 

y el primero que acuda al llamado de este Despacho ejercerá el encargo: 

 

Peritos RAA 

 

Nombre Dirección Email 

ISABEL 

CRISTINA 

ORTIZ 

ESPINOSA 

CALLE 16 

A SUR 34-

41. INT 

1101 

isabel.ortiz@sugerenciaconsultores.com 

Proceso Verbal de imposición de servidumbre de 

conducción de energía eléctrica 

Demandante Interconexión Eléctrica  

Demandado Alba Patricia Cano 

Radicado 05001-40-03-013-2018-00309 00 

Auto Sustanciación N°. 333 

Asunto Nombra peritos 



05001 40 03 013 2018 00309 00 
 

CARLOS 

ALBERTO 

AVENDAÑO 

PÉREZ 

CALLE 16 

A SUR 34-

41. INT 

1101 

carlos.avendano@sugerenciaconsultores.com 

ANA MARIA 

SANCHEZ 

SIERRA 

 

CARRERA 

79 # 57-

65 APTO 

901 

amsssanchez@gmail.com 

MARIO 

FERNANDO 

CALLE 

URIBE 

CALLE 

11B 41- 

89  APTO 

301 

macaur52@gmail.com 

 

Peritos IGAC 

 

Nombre Dirección  Email 

ABEL ADRIÁN ESCOBAR 

ESCUDERO 

 adrianes200@yahoo.es 

ADRIANA MARÍA 

AGUDELO MOLINA 

 adriagudelon@gmail.com 

YEISON FABIAN MARIN 

ALZATE 

 Jma1523@hotmail.com 

YADIRA GOMEZ URIBE  ygomezuribe@yahoo.es 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

5 

 

 

Firmado Por: 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   076               Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy __7 DE MAYO DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 

mailto:amsssanchez@gmail.com
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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